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Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men
clonada; Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 'Joa
quin Gómez Gracia la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su ' categoria de bronce. ' 

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos. 
~i08 guarde a V. l. \ 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORR.IA 

Ilmo. Sr. Sub.secretario de este Depaz-,ta.meDto. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabaio" en su 
categoría de bronce, a doña Julia Lafuente García. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a doña Julia Lafuente Garcia, y 

Resultando que los Consejeros delegados de la Empresa cHe
raJ.do de Aragón, S. A.», editora del periódiCO de dicho nombre, 
han solicitado de este Ministerio la concesión de dicha Recom
pensa a favor de la señora Lafuente Garcia, en consideración 
a los cincuenta y tres años de selwicios prestados por la misma 
com,o repartidora del periódico, puesto que continúa actual
mente desempeñando a pesar de sus setenta y cinco años de 
edad, y en el que ha demostrado en todo momento su laboriosi
dad y adhesión a la EmJ)1'esa; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la. citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en la señora Lafuente Garcia 
las circunstancias preVenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 191?O, en cuanto se han 
justificado cincuenta y tres años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna. de encomio 
en el desempeño de los deberes que impone una profesión útil, 
habitualmente ejercida; 

ViSto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta. Coñsultiva y a propuestfc¡. de la Sección Central 
de RecursOs y Recompensas, ha acordado conceder a doña 
Julia Lafuente Garcia la Medalla «Al , Mérito en el Trabajo», 
en su categoria de bronce. 

Lo, que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. -Subsecretario de este Departamento, 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede a don José Sariñena Martín la medalla cAl 
Mérito en el TrabajO» , en ' su categoría de Bronce. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincia l de Trabajo de zaragoza, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José Sariñena MartiD; y 

Resultando que el Jurado de la Empresa , ePikolim, de Za- ' 
ragoza, ha solicitado de este Ministerio la concesión de la ex
presada condecoración a favor del señor · Sariñena Martín, en 
consideración a los cuarenta Y ocho años de servicios presta
dos por el propuesto, la mayoría de ellos en fábricas de camas 
metálicas, en que SigUe prestand<;> servicios. habiendo desem
peñado en ellas los puestos de Pulldor, Encargado, Contramaes
tre y, Director de producción y personal, puesto que- desempeña 
en la actualidad. y quien durante toda su extensa vida laboral 
ha recibido en dos ocasiones premio por su lealtad. competen
cia y entrega completa a la función encomendada; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el" artículo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e :nformó favora
blemente la petición deducida ; 

Considerando que procede acéeder a la concesión de la me
dalla solicitada. por concurrir en el señor Sariñena Martín las 
circunstancias prevenidas en los articulas 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han Jus
tificado cuarenta y ocho años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar, y una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes que impone el cumplimiento de 
lJIl8, profesiOn útil . habitualmente ejercida: 

Visto el referido Reglamento de 21"' de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de su Seccfón Central de Re

cursos y Recompensas y de confonnidad con el dictamen de 

la mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
José Sariñena Martín la medalla «Al Mérito ' en el Trabajo., en 
la categoria de Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi>ento y ef,eot-os, 
Dios guarde a V. l . . . 
Ma<lrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO · GORoRl'A 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo -de 1967 por la que se con
cede a don Lucas Tomás ' MarIa la medalla «A.l 
Mérito 'en el TrabajO», en su categoría de Bronce. 

nmo. Sr. : Visto el expediente tr amitado por la. Delegación 
. Provincial de Trabajo de Baleares, sobre .concesión de la Me
, dalla del Trabajo a don Lucas Tomás Morla; y 

Resultando que ,el Ayuntamiento de Lluchmayor ha Solici
tado de este Ministerio la concesión de dicha recompensa a 
favor del señor Tomás Morla, Oficial Mayor de la citada COI;": ~ 
poración, en coIlSideración a los cuarenta . y un años de ser':, 

' vicios prestados por el propuesto con · relevante laboriosidag, 
caracterizada por una regularidad y eficacia dignas de tódo' 
elogio ; · . , 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevetVdo en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favor'a-
blemente la petición deducida; , 

COnsiderando que procede acceder a la ,concesión de la me
dallá solicitada, por concurrir en el seño:, Tomás MarIa las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0. 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1900, en cuanto se han jus. 
tificado cuarenta y un años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar, y una conducta digna de encomio, en 
el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de 
una profesión útil, habitualmente ejercida,; . 

VIsto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta ConsuItiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Lucas 
Tomás · Morla la medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su ca
tegoria de Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectQ8, 
Dios guarde a V. l . 
Madrid,. 6 de mayo de 19:67. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN 'de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede a doña Carmen Urbano Luquela medalla «Al 
Mérito en el Trabajo». en su .categoría de Bronce., 

Dmo. Sr. : Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Córdoba sobre concesión dé la Me
dalla ¡:Iel Trabajo a doña Carmen Urbano' Luque; y 

Resultando que la Empresa «Viuda de Manuel Jiménez León, 
Sociedad Anónima», ha solicitado de este Ministerio la con~ 
cesión de dicha recompensa a favor de la señora Urbano Lu
que, trabajadora jubilada, en atención a su amor al trabajo, 
entrega total al cumplimiento de sus deberes prOfesionales y 
trato a sus jefes y compañeros durante los treinta y tres 'años 
de servicios prestados en la Sociedad de referencia; " 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a .10 prevenido en el artículo 
noveno del Reglamento de la condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida; 

Considerando que' prQcede acceder a ' la concesión de la me
dalla solicitada. por concutrir en la señora Urbano Luque las 
circunstancias prev,enidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han jus
tificado treinta y tres años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el , desempeño de una 
profeSión útil, habitualmente ejercicia; , 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1¡l60, 
Este Min isterio, de conformidad con el dictamen de la 'men

cionada Junta Consultiva Y. a propuesta' de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas: ha · acordado conceder a doña Car
men Urbano Luque la medalla «Al Mérito en el Trabajo». en 
su categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efe.c~os, 
Dios guarde a V. 1, 
Madrid. 6 de mayo de 1967. 

R9MEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretal'io de este Departamento. 


